
 
ACUERDOS 

CONSEJO DE GOBIERNO 
SESIÓN DE 17 DE MARZO DE 2008 

 
 
 

51/08 - Crear la Comisión Transversal de Igualdad de la Universidad de Cantabria, de 
acuerdo con la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres; de carácter consultivo y asesor, constituida por mujeres y 
hombres que representen a todos los estamentos de la Universidad, motivados 
por trabajar por la igualdad y cuenten con un alto grado de sensibilización y 
compromiso por el tema. 

 

 La Comisión se constituye por un equipo de trabajo que tiene como fines 
fundamentales la reflexión, el intercambio y la comunicación en torno a la 
igualdad de género, así como la colaboración en las actuaciones contempladas 
en el Plan de Igualdad y estará compuesta por: 

 

�  3 miembros del PDI, propuestos por el Consejo de Dirección. 
Dña. Mª Montserrat CABRE PAIRET 
Dña. Marta GARCÍA LASTRA 
Dña. Mª Lourdes LÓPEZ CUMBRE 

�  2 miembros del PAS, propuestos por el Consejo de Dirección 
  D. Javier GARCÍA SAHAGÚN 
  Dña. Carmen SOPEÑA PÉREZ 
� 3 miembros de los Sindicatos, uno por cada Sindicato presente en la Mesa 

General de Negociación de la UC 
D. Francisco Javier DÁVILA GONZALEZ  
Dña. Yolanda GONZÁLEZ ROIZ 
Dña. Mª Amparo RENEDO ARENAL 

�  2 miembros de los estudiantes, propuestos por el CEUC 
D. Manuel RODRÍGUEZ VÁSQUEZ 
D. Xabier OJANGUREN DE LA ROSA 

�  Gerente 
�  Vicerrector de Campus y Desarrollo Social 
�  Directora de área del Vicerrectorado de Campus y Desarrollo Social 

 

52/08 - Aprobar la impartición de las siguientes asignaturas específicas de libre elección 
para el curso académico 2008/09:  

 

• Centrales Térmicas de Ciclos Combinados (6 créditos) 
 ETS Ingenieros Industriales y de Telecomunicación 
 Departamento de Ingeniería Eléctrica y Energética 
 Prof. responsable: D. Pedro Fernández Díez 
 

• Dispositivos e Instalaciones Solares Fotovoltaicas (6 créditos) 
 ETS de Ingenieros Industriales y de Telecomunicación 
 Departamento de Tecnología Electrónica e Ingeniería de Sistemas y Automática 
 Prof. responsable: Dña. Olga Conde Portilla 
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• Fundamentos de Óptica Biomédica (6 créditos) 
 ETS de Ingenieros Industriales y de Telecomunicación 
 Departamento de Tecnología Electrónica e Ingeniería de Sistemas y Automática 
 Prof. responsable: D. José Luis Arce Diego 
 

• Introducción a la Domótica (6 créditos) 
 ETS de Ingenieros Industriales y de Telecomunicación 
 Departamento de Tecnología Electrónica e Ingeniería de Sistemas y Automática 
 Prof. responsable: D. Adolfo Cobo García 
 

• Práctico de la Ingeniería de la Tecnología Química (6 créditos) 
 ETS de Ingenieros Industriales y de Telecomunicación 
 Departamento de Ingeniería Química y Química Inorgánica 
 Prof. responsables: Dña. Gema Ruiz Gutiérrez y Dña. Olga Oliván Martínez 
 

• Práctico en Ingeniería Química (6 créditos) 
 ETS de Ingenieros Industriales y de Telecomunicación 
 Departamento de Ingeniería Química y Química Inorgánica 
 Prof. responsables: Dña. Gema Ruiz Gutiérrez y Dña. Olga Oliván Martínez 
 

• Taller del Teatro (9 créditos) 
 Facultad de Educación 
 Departamento de Filología 
 Prof. responsable: Dña. Isabel Tejerina Lobo 

 

 53/08 - Solicitar al Gobierno de Cantabria la autorización de la siguiente oferta docente 
para el curso 2008/2009, que comprende el número máximo de alumnos de nuevo 
ingreso para las distintas titulaciones de la Universidad de Cantabria: 

 
ESTUDIOS DE PRIMER CICLO (CC) 
 

Diplomatura en Ciencias Empresariales Sin límite 
Diplomatura en Enfermería 75 
Diplomatura en Fisioterapia (centro adscrito)  100 
Diplomatura en Máquinas Navales Sin límite 
Diplomatura en Navegación Marítima Sin límite 
Diplomatura en Relaciones Laborales Sin límite 
Diplomatura en Turismo (centro adscrito) Sin límite 
Ingeniería Técnica Industrial: Electricidad Sin límite 
Ingeniería Técnica Industrial: Electrónica Industrial Sin límite 
Ingeniería Técnica Industrial: Mecánica                           Sin límite 
Ingeniería Técnica Industrial: Química Industrial 65 
Ingeniería Técnica de Minas: Explotación de Minas Sin límite 
Ingeniería Técnica de Minas: Mineralurgia y Metalurgia Sin límite 
Ingeniería Técnica Naval: Propulsión y Servicios del Buque 40 
Ingeniería Técnica en Obras Públicas: Construcciones Civiles 125 
Ingeniería Técnica de Telecomunicación: Sistemas Electrónicos 70 
Maestro: Educación Física 80 
Maestro: Educación Infantil 80 
Maestro: Educación Primaria 80 
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Maestro: Lengua Extranjera 80 
 
ESTUDIOS DE PRIMER Y SEGUNDO CICLO (CL) 
 

Ingeniería Caminos, Canales y Puertos (*) 125 
Ingeniería Industrial (*) 70 
Ingeniería Informática (*) 50 
Ingeniería Química (*) 50 
Ingeniería de Telecomunicación (*) 70 
Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas (*) 175 
Licenciatura Física Sin límite 
Licenciatura Matemáticas Sin límite 
Licenciatura Derecho Sin límite 
Licenciatura Economía (*) Sin límite 
Licenciatura Geografía Sin límite 
Licenciatura Historia Sin límite 
Licenciatura Medicina 108 
  
ESTUDIOS DE SEGUNDO CICLO (SSC) 
 

Licenciatura Máquinas Navales  Sin límite 
Licenciatura Náutica y Transporte Marítimo Sin límite 
Licenciatura Psicopedagogía 75 
  
SEGUNDO CICLO DE CICLO LARGO (SCL) 
 

Ingeniería Caminos, Canales y Puertos (*) 15 
Ingeniería Industrial (*) 20 
Ingeniería Informática (*) 10 
Ingeniería Química (*) Sin límite 
Ingeniería Telecomunicación (*) 19 
Licenciatura Administración y Dirección de Empresas (*) 80 
Licenciatura Economía (*) 10 
______________ 
 (*) Estas titulaciones también admiten alumnos que reúnan los requisitos para acceder directamente al segundo ciclo. 

  
 54/08 - Informar favorablemente el siguiente acuerdo sobre Complementos Retributivos 

del personal docente de la Universidad de Cantabria, alcanzado por la Comisión 
Técnica  formada por la Consejería de Educación, las Organizaciones Sindicales 
y la Universidad de Cantabria en la reunión del 3 de marzo de 2008:  

 

1º  Incrementar para el año 2008 el 2,7 % (interanual) a las cuantías que se 
percibieron en el año 2007, quedando establecidas las mismas en las siguientes 
cantidades: 

 

- 1.906,11 € por persona correspondiente al complemento de especial dedicación. 
- 718,90 € por cada tramo docente. 
- 718,90 € por cada tramo investigador. 
- 1.058,83 € por cada tramo de excelencia investigadora. 
- 718,90 € por la excelencia docente 
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2º Abonar conforme al acuerdo de 6 de marzo de 2007, una paga en el mes de 
marzo de 2008 conforme a los siguientes criterios: 

 

- Una cantidad de 1.906,11 € por persona correspondiente a la especial dedicación. 
- 256,75 € por cada sexenio investigador. 

 

A estas cantidades es necesario añadir los costes correspondientes a la cuota 
patronal del personal incluido en el Régimen General de la Seguridad Social con 
derecho a este complemento. 
 

El pago de la retribución complementaria a cobrar en el mes de marzo en 
concepto de anticipo asciende a la cantidad de 1.698.648,27 € (1.308.696,77 € 
numerarios, 28.591,65 € interinos y 361.359,85 € contratados).  

 

55/08 - Informar favorablemente la evaluación de los tramos por méritos docentes 
solicitada por los siguientes profesores contratados doctores, a efectos del 
reconocimiento y consolidación previstos en el Decreto 86/2005, de 29 de julio, 
del Consejo de Gobierno de Cantabria: 

 

Reconocimiento del primer tramo: 
 COLLADO AGUDO, Jesús  Dpto. Admón. Empresas 
 Gª DE LOS SALMONES SANCHEZ, Mª del Mar  Dpto. Admón. Empresas 
 ALVAREZ DIAZ, César  Dpto. Ciencias y Téc. Agua y M.A. 
 GONZALEZ RODRIGUEZ, Ernesto M.  Dpto. Ciencias y Téc. Agua y M.A. 
 JUANES DE LA PEÑA, José Antonio  Dpto. Ciencias y Téc. Agua y M.A. 
 LOBO Gª DE CORTAZAR, Amaya  Dpto. Ciencias y Téc. Agua y M.A. 
 MENDEZ INCERA, Fernando Javier  Dpto. Ciencias y Téc. Agua y M.A. 
 TEMPRANO GONZALEZ, Javier  Dpto. Ciencias y Téc. Agua y M.A. 
 TAMAYO HAYA, Silvia  Dpto. Derecho Privado 
 MURILLO MELCHOR, Mª Carmen  Dpto. Economía 
 DIAZ MARTINEZ, Álvaro Marcelino Dpto. Fisiología y Farmacología 
 VALDIZAN RUIZ, Elsa  Dpto. Fisiología y Farmacología 
 ORTIZ FERNANDEZ, Alfredo  Dpto. Ing. Eléctrica y Energética 
 RIVERO MARTINEZ, Mª José   Dpto. Ing. Química y Q. Inorgánica 
 RUIZ GUTIERREZ, Gema  Dpto. Ing. Química y Q. Inorgánica 
 ALDEA RIVAS, Mario  Dpto. Matemáticas, Estadística y C. 
 BRAÑAS REYES, Christian  Dpto. TEISA 
 CASANUEVA ARPIDE, Rosario  Dpto. TEISA 

 

Reconocimiento del segundo tramo 
 MARTIN SANTISTEBAN, Sonia  Dpto. Derecho Privado 
 FERNANDEZ CANALES, Vidal  Dpto. Física Aplicada 
 DIEGO LIAÑO, Concepción  Dpto. Geografía, Urbanismo y O.T. 
 GOMEZ GANDARILLAS, Delfina  Dpto. Matemáticas, Estadística y C. 

 
56/08 - Convocar concurso de acceso para la provisión de una plaza de Catedrático de 

Universidad en el área de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de 
Estructuras, para impartir docencia en las asignaturas propias del área para el 
Programa Cornell y otros programas internacionales, así como el desarrollo, 
coordinación y gestión de proyectos de investigación de carácter teórico-
experimental en el ámbito del diseño y análisis de estructuras. 
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Nombrar a los siguientes miembros de la Comisión, según lo establecido en el 
artículo 128.3 de los EUC. 
 

Titulares: 
a) Rector o persona en quien delegue 
b) D. José Ramón González de Cangas, CU, Univ. de Cantabria 
c) D. José Antonio Tárrago Carcedo, CU, Univ. del País Vasco 
    D. Eduardo Bayo Pérez, CU, Univ. de Navarra 
    D. Javier Canales Abaitua, CU, Univ. del País Vasco 
 

Suplentes: 
a) Rector o persona en quien delegue 
b) D. Francisco Ballester Muñoz, CU, Univ. de Cantabria 
c) D. Santiago Hernández Ibáñez, CU, Univ. de La Coruña 
    D. Manuel Doblaré Castellano, CU, Univ. de Zaragoza 
    D. Avelino Samartín Quiroga, CU, Univ. Politécnica de Madrid 

 

57/08 - Convocar concurso de acceso para la provisión de una plaza de Catedrático de 
Universidad en el área de Geometría y Topología, para impartir docencia en 
“Topología Algebraica I” en la titulación de Licenciado en Matemáticas, e 
investigación en Combinatoria Geométrica y Topológica. 
 

Nombrar a los siguientes miembros de la Comisión, según lo establecido en el 
artículo 128.3 de los EUC. 
 

Titulares: 
a) Rector o persona en quien delegue 
b) D. Tomás Recio Muñiz, CU, Univ. Cantabria 
c) D. Emilio Bujalance García, CU, UNED 
    D. Jesús María Ruiz Sancho, CU, Univ. Complutense de Madrid 
    D. Enrique Artal Bartolo, CU, Univ. Zaragoza 
 

Suplentes: 
a) Rector o persona en quien delegue 
b) D. Laureano González Vega, CU, Univ. Cantabria 
c) D. Antonio Félix Costa González, CU, UNED 
    Dª Mª Teresa Lozano Imizcoz, CU, Univ. Zaragoza 
    D. Manuel Alonso Morón, CU, Univ. Complutense de Madrid 
 

58/08 - Aprobar la transformación de una plaza de Profesor Ayudante Doctor en  
Profesor Titular de Universidad en el área de Historia Moderna, así como la 
convocatoria de concurso de acceso para su provisión, para impartir docencia e 
investigación en las materias propias del área. 
 

Nombrar a los siguientes miembros de la Comisión, según lo establecido en el 
artículo 128.3 de los EUC. 
 

Titulares: 
a) Rector o persona en quien delegue 
b) D. Roberto López Vela, TU, Univ. Cantabria 
c) D. José Ignacio Fortea Pérez, CU, Univ. Cantabria 
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    D. Juan Eloy Gelabert González, CU, Univ. Cantabria 
    D. Tomás Mantecón Movellán, TU, Univ. Cantabria 
 

Suplentes: 
a) Rector o persona en quien delegue 
b) Directora del Departamento o persona en quien delegue 
c) D. Ramón Maruri Villanueva, TU, Univ. Cantabria 
    Dª Rosario Porres Marijuán, TU, Univ. País Vasco 
    D. Baltasar Cuart Moner, TU, Univ. Salamanca 

 

59/08 - Aprobar la transformación de las siguientes plazas de profesorado: 
 

-  Una plaza de PF III en una plaza de Profesor Contratado Doctor. 
 Área: Fundamentos del Análisis Económico. 
 Dpto. de Economía. 
 

-  Una plaza de PF III en una plaza de Profesor Contratado Doctor. 
 Área: Electrónica. 
 Dpto. de Electrónica y Computadores. 
 

-  Una plaza de PF III en una plaza de Profesor Contratado Doctor. 
 Área: Geografía Humana. 
 Dpto. de Geografía, Urbanismo y Ordenación del Territorio. 
 

-  Una plaza de Profesor Asociado y una plaza de Profesor Ayudante Dr. en una 
plaza de Profesor Contratado Doctor. 
Área: Medicina Preventiva y Salud Pública. 
Dpto. de Ciencias Médicas y Quirúrgicas. 

 

- Una plaza de Ayudante en una plaza de Profesor Ayudante Doctor. 
Área: Filología Inglesa. 
Dpto. de Filología. 

 

60/08 - Aprobar la convocatoria de las siguientes plazas de Personal Docente 
Contratado en Régimen de Derecho Laboral, a propuesta de los respectivos 
Departamentos, así como el perfil y la composición de las comisiones 
encargadas de resolver cada una de ellas: 

 

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 

 

Dpto. Economía 
Área: Fundamentos del Análisis Económico 
Plazas: 1 
Perfil Docente: Microeconomía. 
Perfil Investigador: Economía Laboral. 
Comisión titular: 

Presidente: El Rector o persona en quien delegue 
Vocal: D. Pablo Coto Millán, TU, Univ. de Cantabria 
Vocal: D. José Villaverde Castro, CU, Univ. de Cantabria 
Vocal: D. Adolfo Maza Fernández, PCD, Univ. de Cantabria 
Vocal: D. José Luis Gallego Gómez, TU, Univ. de Cantabria 
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Comisión Suplente: 
Presidente: Rector o persona en quien delegue. 
Vocal: Dña. Marta Bengoa Calvo, PCD, Univ. de Cantabria 
Vocal: Dña. Virginia Sánchez Marcos, PCD, Univ. de Cantabria 
Vocal: D. Miguel Ángel Malo Ocaña, TU, Univ. de Salamanca 
Vocal: D. José Baños Pino, PCD, Univ. de Oviedo 
 

Dpto. Electrónica y Computadores 
Área: Electrónica 
Plazas: 1 
Perfil Docente: Electrónica (Diplomado en Navegación Marítima), Electrónica 
de Potencia (Ingeniero Téc. Naval) y Sistemas Electrónicos del Buque 
(Licenciado en Máquinas Navales). 
Perfil Investigador: Algoritmos digitales de control de convertidores 
electrónicos de potencia, filtrado activo de potencia e integración en redes 
eléctricas de sistemas de generación distribuidos. 
Comisión titular: 

Presidente: El Rector o persona en quien delegue 
Vocal: D. José Javier Gutiérrez García, TU, Univ. de Cantabria 
Vocal: D. Gustavo Ruiz Robredo, TU, Univ. de Cantabria 
Vocal: D. Miguel Ángel Manzano Ansorena, TU, Univ. de Cantabria 
Vocal: D. Víctor Moreno Saiz, TU, Univ. de Cantabria 

Comisión Suplente: 
Presidente: Rector o persona en quien delegue. 
Vocal: D. Fernando Vallejo Alonso, TU, Univ. de Cantabria 
Vocal: Dña. Mercedes Granda Miguel, TU, Univ. de Cantabria 
Vocal: Dña. Elena Mediavilla Bolado, TU, Univ. de Cantabria 
Vocal: D. José Carlos Palencia Gutiérrez, TU, Univ. de Cantabria 

 

Dpto. Geografía, Urbanismo y Ordenación del Territorio 
Área: Geografía Humana 
Plazas: 1 
Perfil Docente: Docencia en las asignaturas “Técnicas en Geografía: 
Fundamentos de Geoestadística” y “Sistemas de Información Geográfica I 
(entorno raster)” de la Licenciatura de Geografía. 
Perfil Investigador: Estudios geodemográficos y organización del espacio social y 
diseño y desarrollo de bases de datos y de metodologías SIG en Geografía Humana. 
Comisión titular: 

Presidente: El Rector o persona en quien delegue 
Vocal: D. Pedro Reques Velasco, CU, Univ. de Cantabria 
Vocal: Dña. Ángela de Meer Lecha-Marzo, TU, Univ. de Cantabria 
Vocal: Dña. Carmen Gil de Arriba, TU, Univ. de Cantabria 
Vocal: Dña. Elena Martín Latorre, TU, Univ. de Cantabria 

Comisión Suplente: 
Presidente: Rector o persona en quien delegue. 
Vocal: D. Vicente Gozálvez Pérez, CU, Univ. de Cantabria 
Vocal: Dña. Arlinda García Coll, TU, Univ. de Barcelona 
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Vocal: Dña. Dolores Puga González, Investigadora CSIC 
Vocal: D. Julio Vinuesa Angulo, TU, Univ. de Autónoma de Madrid 
 

Dpto. Geografía, Urbanismo y Ordenación del Territorio 
Área: Geografía Física 
Plazas: 1 
Perfil Docente: Docencia en las asignaturas “Geoinformática” y “Sistemas de 
Información Geográfica I I (entorno vectorial)” de la Licenciatura de Geografía. 
Perfil Investigador: Técnicas de información geográficas aplicadas a la 
ordenación del territorio y a la climatología y biometeorología.  
Comisión titular: 

Presidente: El Rector o persona en quien delegue 
Vocal: D. Pedro Reques Velasco, CU, Univ. de Cantabria 
Vocal: D. Manuel Frochoso Sánchez, TU, Univ. de Cantabria 
Vocal: Dña. Mª Victoria Rivas Mantecón, TU, Univ. de Cantabria 
Vocal: Dña. Carolina Garmendia Pedraja, TU, Univ. de Cantabria 

Comisión Suplente: 
Presidente: Rector o persona en quien delegue. 
Vocal: Dña. Elena Martín Latorre, TU, Univ. de Cantabria 
Vocal: D. Juan Carlos García Codrón, TU, Univ. de Cantabria 
Vocal: D. Domingo Rasilla Álvarez, TU, Univ. de Cantabria 
Vocal: Dña. Raquel González Pellejero, TEU, Univ. de Cantabria 
 

Dpto. Ciencias Médicas y Quirúrgicas 
Área: Medicina Preventiva y Salud Pública 
Plazas: 1 
Perfil Docente: Docencia en Epidemiología General y Medicina Preventiva y 
Salud Pública. 
Perfil Investigador: Investigación en Epidemiología Clínica y Evaluación de 
Servicios Sanitarios. 
Comisión titular: 

Presidente: El Rector o persona en quien delegue 
Vocal: Dña. Mª Teresa Delgado Macías, CU, Univ. de Cantabria 
Vocal: D. Miguel Delgado Rodríguez, CU, Univ. de Jaén 
Vocal: D. Ildefonso Hernández Aguado, CU, Univ. Miguel Hernández 
Vocal: D. Francisco Javier Llorca Díaz, TU, Univ. de Cantabria 

Comisión Suplente: 
Presidente: Rector o persona en quien delegue. 
Vocal: Dña. Mª José Lozano de la Torre, TU, Univ. de Cantabria 
Vocal: D. Francisco Bolumar Montrul, CU, Univ. de Alcalá de Henares 
Vocal: D. Ángel Gil de Miguel, CU, Univ. Rey Juan Carlos 
Vocal: D. Fernando García Benavides, CU, Univ. de Pompeu Fabra 

 

Dpto. Ciencias Históricas 
Área: Historia Medieval 
Plazas: 1 
Perfil: Prioritariamente investigador, encuadrado en el Programa I3 del año 2008 
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Comisión titular: 
Presidente: El Rector o persona en quien delegue 
Vocal: Doña Carmen Díez Herrera, TU, Univ. de Cantabria 
Vocal: D. José Ángel Gª de Cortázar Ruiz de Aguirre, CU, Univ. de Cantabria 
Vocal: D. Luis Martínez García, TU, Univ. de Burgos 
Vocal: Dña. Isabel Beceiro Pita, Científica Titular, CSIC 

Comisión Suplente: 
Presidente: Rector o persona en quien delegue. 
Vocal: Dña. Dolores Mariño Veiras, TU, Univ. de Cantabria 
Vocal: D. Ernesto García Fernández, CU, Univ. del País Vasco 
Vocal: D. Antonio Castillo Gómez, TU, Univ. de Alcalá de Henares 
Vocal: Dña. Esther Peña Bocos, TU, Univ. de Cantabria 

 
PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 
 

Dpto. Filología 
Área: Filología Inglesa 
Plazas: 1 
Perfil Docente: Docencia en Morfosintaxis y Semántica Inglesas 
Perfil Investigador: Lingüística teórica y análisis contrastivo (inglés-español) 
aplicados al estudio de la adquisición de lenguas primeras y segundas. 
Comisión titular: 

Presidente: Dña. Lourdes Royano Gutiérrez, CEU, Univ. Cantabria 
Vocal: D. Ian A. Williams White, TU, Univ. de Cantabria 
Vocal: D. Rosario Portillo Mayorga, CEU, Univ. de Cantabria 

Comisión Suplente: 
Presidente: Dña. Isabel Tejerina Lobo, CEU, Univ. de Cantabria. 
Vocal: Dña. Dominique Le Remeur Pottier, TU, Univ. de Cantabria 
Vocal: D. Gonzalo Martínez Camino, PCD, Univ. de Cantabria 

 

Dpto. Matemáticas, Estadística y Computación 
Área: Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Plazas: 1 
Perfil Docente: Docencia en algunas de las siguientes asignaturas de la titulación 
de Ingeniería Informática: “Introducción a la Lógica”, “Teoría de Autómatas y 
Lenguajes Formales” y “Algorítmica”. 
Perfil Investigador: Investigación en materias propias del área. 
Comisión titular: 

Presidente: Luis Alberto Fernández Fernández, TU, Univ. de Cantabria 
Vocal: D. Michael González Harbour, CU, Univ. de Cantabria 
Vocal: D. José Luis Montaña Arnaiz, TU, Univ. de Cantabria 

Comisión Suplente: 
Presidente: D. Luis Miguel Pardo Vasallo, TU, Univ. de Cantabria. 
Vocal: Dña. Marta Elena Zorrilla Pantaleón, PCD, Univ. de Cantabria 
Vocal: D. Mario Aldea Rivas, PCD, Univ. de Cantabria 
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AYUDANTE  
 

Dpto. Ingeniería Estructural y Mecánica 
Área: Ingeniería Mecánica 
Plazas: 1 
Perfil Docente: Docencia en Vibraciones LMAQUIN2 
Comisión titular: 

Presidente: D. Julián Díaz del Valle, CU, Univ. Cantabria 
Vocal: D. Fernando Viadero Rueda, CU, Univ. de Cantabria 
Vocal: D. Ramón Sancibrián Herrera, TU, Univ. de Cantabria 

Comisión Suplente: 
Presidente: D. José Ramón González de Cangas, CU, Univ. de Cantabria. 
Vocal: D. José Luis Niembro de la Bárcena, TEU, Univ. de Cantabria 
Vocal: D. Juan Martín Osorio San Miguel, TEU, Univ. de Cantabria 

 
PROFESOR ASOCIADO 
 

Dpto. Transportes y Tecnología de Proyectos y Procesos 
Área: Proyectos de Ingeniería 
Plazas: 1 
Perfil:  

Materia/Asignatura: “Proyectos” en las titulaciones de Ing. de Caminos, C. y P. 
y de Ing. Técnico de Obras Públicas. Colaboración en la coordinación y 
seguimiento de Proyectos Fin de Carrera de las titulaciones mencionadas. 

  Titulaciones a impartir:  Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
      Ingeniero Técnico de Obras Públicas 
  Centro: E.T.S. de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

Horario previsto:  Docencia: A determinar. 
   Tutoría: A determinar. 

Dedicación: 3 h/semana docencia + 3 h/semana tutoría 
Comisión Titular: 
  Presidente: D. Fernando Cañizal Berini, CU, Univ. de Cantabria 
  Vocal: Dña. Mª Antonia Pérez Hernando, TU, Univ. de Cantabria 
  Vocal: D. José Antonio Rodríguez González, TU, Univ. de Cantabria 
Comisión Suplente: 

  Presidente: D. José Mª Díaz y Pérez de la Lastra, TU, Univ. de Cantabria 
  Vocal: D. Jorge Arturo Capote Abreu, TU, Univ. de Cantabria 
  Vocal: D. Daniel Castro Fresno, TU, Univ. de Cantabria 

 

61/08 - Aprobar las siguientes modificaciones introducidas en los planes de estudios de 
Másteres Oficiales: 

 

1 POP EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
 

Máster en Empresa y Tecnologías de la Información: 
 

a) Oferta de nuevas optativas: 
  � “Planificación de la Presencia Web Corporativa” (2,5 créditos) 
  � “Administración Electrónica” (2,5 créditos) 
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2 POP  EN CIENCIAS, TECNOLOGÍA Y COMPUTACIÓN 
 

Máster en Ciencias de Materiales: 
 

a) Módulo de Nivelación: 
� Modificación de la denominación de asignaturas: La asignatura “Mecánica 

Cuántica” pasa a denominarse “Física Cuántica” (9 créditos) y la 
asignatura “Mecánica Estadística” pasa a denominarse “Física Estadística” 
(6 créditos). 

 

Máster en Técnicas de Análisis, Evaluación y Gestión Sostenible de 
Procesos y Riesgos Naturales: 

 

a) Modificaciones en el Bloque I de Nivelación: 
 � Incorporación de las siguientes asignaturas de primer y segundo ciclo: 
  ○ “Laboratorio de Matemáticas” (6 créditos) de la Licenciatura en 

Física (Módulo 2). 
  ○ “Bioestadística” (5 créditos) de la Licenciatura en Medicina 

(Módulo 2). 

 

 � Incorporación de nuevas asignaturas: 
  ○ “Taller de Física” (4 créditos) (Módulo 2). 
  ○ “El agua en los procesos terrestres” (3 créditos) (Módulo 3). 
  ○ “Los Materiales Geológicos (Sedimentos y Depósitos Superficiales) y 

su Caracterización” (4 créditos) (Módulo 3). 

 

 � Modificación del número de créditos del resto de las asignaturas del 
Bloque I de nivelación para no sobrepasar la oferta de 60 créditos 
obligatorios prevista inicialmente: 

  ○ Reducen contenidos en 1 crédito ECTS, pasando de 5 a 4 créditos. 
   - “Introducción a los Sistemas de Información Geográfica” (4 

créditos). 
   - “Introducción a la Teledetección, Sensores Remotos y 

Fotogrametría Digital” (4 créditos) 
   - “Tipos de Información Digital y su Captura” (4 créditos). 
   - “Fundamentos de Química” (4 créditos). 
   - “Métodos y Técnicas para la Observación y Representación 

Espacial de Sistemas Naturales” (4 créditos). 

 

  ○ Aumentan contenidos en 1 crédito ECTS, pasando de 5 a 6 créditos. 
   - “Fundamentos de Topografía y Geodesia” (6 créditos). 

 

 � Modificación de denominación de asignaturas y créditos: 
  ○ “Lenguajes de Programación para el Entorno SIG” (5 créditos) 

pasa a denominarse “Lenguajes de Programación para el Entorno 
Gráfico” (4 créditos). 

  ○ “Métodos Numéricos y Ecuaciones Diferenciales Avanzadas” (5 
créditos) pasa a denominarse “Introducción a los Métodos 
Numéricos y Ecuaciones Diferenciales” (4 créditos) 

  ○ “Seminarios Monográficos sobre Métodos para el Estudio de 
Materiales y Procesos Geológicos” (5 créditos) pasa a 
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denominarse “Los Materiales Geológicos (Rocas) y su 
Caracterización” (3 créditos). 

  ○ “Seminarios Monográficos sobre Métodos de Trabajo en la 
Planificación y Gestión Ambiental del Territorio” (5 créditos) 
pasa a denominarse “Procesos Naturales de Origen Endógeno 
(Nivel Avanzado)” (3 créditos). 

 

  ○ “Los Cambios Globales y sus Efectos en los Sistemas Naturales” 
(5 créditos) pasa a denominarse “Procesos Naturales de Origen 
Exógeno (Nivel Avanzado)” (3 créditos). 

 

 b) Incremento de la oferta en el Bloque II de Especialización con la 
introducción de nuevas asignaturas optativas: 

  � “Métodos Numéricos y Ecuaciones Diferenciales Avanzadas” (5 
créditos). 

  � “Gestión de Riesgos en el Ámbito de la Administración” (2 créditos). 
 � “Riesgos Endógenos” (3 créditos). 

 �“Elementos de Estereología y Geometría Estocástica” (3 créditos). 
 

62/08 - Aprobar la adscripción provisional del personal NO PERMANENTE del Instituto 
de Biomedicina y Biotecnología de Cantabria (IBBTEC) a sus Departamentos 
de origen, en tanto se constituyan los órganos de gestión del mismo y su traslado 
efectivo a instalaciones propias y definitivas. 

 


